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Quito a, 16 de Noviembre de 1.984 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente. - 

ton STROCCOPES, VEGOCDS Y To Rs nto có. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que de con- 

formidad con la Escritura Pública celebrada el 23 de Octubre del 84 , 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el Re - 

gistro Mercantil el 6 de Noviembre de 1.984, se procedió a la trans - 

ferencia de Un mil doscientas cincuenta participaciones de mil sucres 

cada una que poseía el Señor Eduardo Yánez Landázuri, en la Compañía 

"CONETUR CIA. LTDA.', en favor del Señor Raúl Wilchezt. 

De esta manera la Compañía da cumplimiento a lo establecido 

en el Artículo 21 de la Ley de Compañías. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

1 6 Nov 1884 

SECCION ARCHIVO 
RECIBIDO       

  

A la presente adjunto la escritura referida.



Dr. 

  

Jorge Avecillas 

Renteria 
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CESION DF TAPTICIPACIONES ' En la ciudad de San Fran- 

” cisto de-fuito, Canital - 

"DUAPDO YANEZ TANPAZUPI, - de la *epública del Feva= |. 

A FAVOR: ce o do”, Foy día, (23 ) veinte] - 

la o y tres de Úctubre de míl 

  

PAUL WICHTST CRICA.- “novecientos ochenta y cua | 
  

. 

  

tro, ante mí, doctor dor- 

PC e She J "250.000, 00 fe Avecillas P"entería, Nof 
  

o o tario Vipésiro Cuarto del 

cant én, coryarecen:- Por 

una varte, el señor FDUAP 
      

DO YAOEZ TANDAZIPI, viudo = ; y por otra, el señor RAUL - 
  

HILCHFST CWICA, Casddo -= ambos por sus pyorios derechos. - 
A AA A A A A A A A A A A A A A A AA A   4 

Los comrareciertes son ecuatodarnos, doriciliados y residentes 
  

en esta ciudad; mayores (2 edad, caraces y hábiles rara contra 
  

tar + oblipairse, a muienes de conocerlas dor fe; y, re soldici- 
  

tan elevsr a escritura cública la rínuta cue re entregan, cu- 

  

vo tenor 1itewal v cue transcribo es coro sifuel= "57 * og»? 

Í : 07 

. h /, el Peristro de escrituras ”Úriicas a su car 
     

una de cesión de rarticipaciones, - 

iru entes cláusulas io "RIMEPA ¿e ANTECEDF NR 

, ti dos de julio de mil novecientos se 

inscrita en el “epistro Mercantil «1 veinticined 
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73 > % : Loa Le An - 
de ¿ulio del ridsmo uña, se ponroatiftyró la corpratida PONE, 

o POCCIONES, 

  

ne mor ! , 24 
2 CTA, ITOA.", + on da reunión 

de la ¿unta Genera? Univ rersal Extraordinaria de socios de la 
        

prenombrada conmaffa, llevada a efecto el “ía rartes doce - 

de mayo de mil novecientos ocherta y "Uno, se resolvió por u- 
  

nanimidad , de conforrídad con lo prescrito en el artículo 

diento.quínce + en el literal "F" del artículo.ciento vein- 

te de la. Ley de comvañías, autorizar al socio señor Eduardo 
hr. . z 4 . 

    - Yánez Lardáduri, rara que transfiera las mil doscientas cin- 
  
  T 

! 

curnta participaciones sociales que posee en la rrenombrada 

corvañifa, rediante cesión por escritura pública, a favor del 
  
  

_señor Paúl Cuetavo Wilchest Chica ¿a? SBOUNDA ¿Com estos - 

antecedentes, intervienen por una ravte, en calidad de CEDEN 
  

TE Vr "NDEDOP, de las un míl doscientas cjncuenta particira- 

ciones que posee en la corrañiía "COMETUR", el socio señor 

Eduardo Yánez Larriázuri;" y nor otra parte, el señor Paúl - 
lA AA TT - L 4 

  filchest Chica, en calidad de EE 
=- a GEI 

ES 1ONARTOÓ COMPA, de las 
    

  

varticiraciores : cue > vende el rrenombrado socio ._ TESCEP 

TRANSFTPEN 1A.- Fl cefente vendedor transtiere v da en Der- 

retua are¿anción al] ceslionario comprador , mil doscientas - 

cincuenta rarticiraciones de un ril suores cada una, suscri- 

tas * vagacas en el cavíta] social de la comrañía "CONETUP, 
  

  

CONSTRUCCIONES, NFGOCI OS Y: TU? ISPO CIA. ITDA.", mediante - 
  

rio comprador .- CUAPTA .= PRECIO Y FOPMA DE “AGO ,- El pre- 

  

  

cio nue se raga vor esta transferencia es el de UN “117 ÓN de 

CIENTOS CINCUENTA M1 SUCRES, que el cedente vendedor declara 

      

recibir del cesionsrio comrrador , de contado y a su entera     
  

cesión expresa de tales particiraciones, en favor del cesicnal : 
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satisfacción al momento de suscribir esta escritura .- CUIN- 

TA .- PPOFOSCION DF TAS CS CACIONES 3: n tal virtuo, enn 

esta cesión “ a rartir de la rresente fecha, el carit:l de la 
  

Comrafiía "CONFTUR CIA, LTDA.", que es de cinco rillores de su- 
  

cres, el mismo que se halla integramente pagato, y dividido - 

en cinco míl rarticipaciones de un ril sucres cada una, que - 
  

  

      

  

  

    

  

da de la síifrulente manera distribuido:i= - -- -- -=-- -.-- 

SOCIOS. PAPTICIPACICNES CAPITAL PAGADO . - 

Sm. Paúl Wilebest ¿1.250 S. 11250,00C 

coa no Teoc. lIsraél Señá 1.250 11250,0C0 

o Ing. Marcelo Yánez L, 1.250 _ 1'250,0C0 

En fercelo Sarsosa 1.240 3: 250:00€ 
TOTAJ 5.000 SÍ 5000 000 
  

Por tarto la “orpañía se oblira a dejar. sin efecto los certi- 
  

ficacos anteriores del cederte vendedor v rererá extender nue- 
  

vos cert* f3cados al ceslonar! O cortracor, de acuerdo a este 

SEXTA. ACT PTACION DE A SCA PA, - Las rartes ccntrato .,- 

  

aceptan esta escritura en la tota? idad de su contenido, DO” - 

  

estar varada Jibre y vo untarjamente .- Son de cuenta del ce- 
    

sionario corrrador todos los gastos aue ocasione la rresen-= 
  

te escritura .- Se arexa, secrín lo r=evisto en la ley, el actal 

  

de "a unnta corona Uhivesal Extrao=“inaria de socios de la 
  

HA A A A A 

   

    

   

tn
 ePor Aotario, se servirá ane- 

    

fir Zedacté la rinuta, $ 
    

afiliada =1 Colegjo re Abogados 
  

ASTA ANUI ero os ril cuarenta y CdO0S",- Y 

elevata s escritura vúbiica, con todo su 
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> r nideron lor trecertos te ley; y leída nue les fuen a lor con 

rarrejentes intesrarente vor mí el Notario, da arvruebar y 

ratifican y mira constancia, _firma conmipo en unidad qe ac=- 

to , de todo lo cual Cow fé .- (firmado ) el señor FDUAPDO YA- 

NZ LANDA2UPI , cédula de identidad número X17 0013180-6) cé- 
  

dula Tributaría ( 129933 > papeleta de , otación número Ger 

145 ) (firmada ) el señor RAUL WILCHEST CHICA ¡ctóua de i- 

dentidad número ( 170012C49-4) cédula Tributaría número (129 
    

931) papeleta d de Votación número [ 028-201) , (£3rrado Jdoctor 
  

Jorge A Avecillas Rentería Notario Vigésimo Cuarto del Cantón.- 

ACTA DF 14 JUNTA GENFPAL EXTRAOPDINAPTIA DE SOCICS DF 1A COM= 

  

  

PARIA CONSTA UCCIONES a NEGOCIOS Y TURISMO , CONFTUR CIA, LTDA., 

 OPRESPOMDIENTE AL DIA NAPTES DOCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO .- En la Viudad de Quito , hoy día “artes doce di 

Yayo de mil novecirntos ochenta y uno a las tres de la tarde , w 

en las oficinas de la comvañifa ubicadas en la Panamericana Nor- 

te Fs“ómetre seis , y estando presentes todos los socios de la 

CorraBía , se constituyen en Junta Veneral Extraordinaria de 

Sorios . Los votos corresrindientes a las arortaciones son de 

la siruionte fo”TA . ==... o... += --- 

AS CAPITAL DA AGADO PAPTICIPACIONES 
  

Sr, =DUAS DC VAN=Z 1 ANDAZUPT Ss/.1*250.C00 1,250 

“yr, ISMAEL SAA P, 1*250,00C 1,250 

  

  

Sr. MAPCFLO YANEZ L, 1 250. DOC 1.20 

Sr. CMAPCTLO SAPZOSA S. 1250.000 1.250 

  

  

TCTAL : EA “000 «000 5 . 000 

Á continuación se establece el orden del día Y se lo aprueba por 
  

unaniridad , conveniendo a tratar resrecto a la cesión de UN XIL   
A
 
e
 

, 
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ICO NTOS CO PECUENTA —PERTICIVACIÓNTS , mue son «al total eue 

tiene el señor Eduardo YTánez candaluri en beneficio del 

señor Raúl Wilehezt UÚhica jactua como secretario de la Junta 

A señor Marcelo Yánez ,y como. Presidente el señor Ismael 

Sáa, manifiestan que en vista de la secisión. adoptada vor ell 

socio señor Eduardo Yánez Landázurá » y qué ante lo fugibión 

lidad”. dé que el señor Raúl Wilchezt Chiva pueda adquirir 
  

dichas áportaciones' , creen que lo más conveniente será que 
  

las adquiera el prenorbrádo señor .Raúl Wilchezt Chica , es d 

“decir“las “UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES y es; 

ta ranifestación la hacen los'socios : Varcelo Sargosa, Marce 

lo Yáñez”L, :e Isíael” Sáa , por lo que renuncian ak derétho 
  

que les concede. la "Ley para adquirirlas en "proporción a las' 

participaciones” qué'tiene cada soció' 'en la : compañía .- Sin. 

  

  

tener más que tratar” se aceptan _las planteamientos ante- 
  

riores y se "procéde a tomar votación ; , ” adoptándose por una= 
    

nimidad: las siguientes resoluckones : PRIVYER A .- De 

  

conformidad con lo dispuesto en el artículo ¿iento autnce y 
  

  

en el literal "F" del atículo ciente veinte de la Ley de 
  

  

 Compañífas y en cóndordancia con el literal "E" del artículo 

Dértimo de los Estatutos de la Compañía .- la Jynta General 
  

Extraordinaria-de peigs, con la votación unánime de la 

  
A 

gpádo , resuelve autorizar al 

    

     

  

totalidad del opa pa 

    

  

¿ne? landázuri para que venda las 

CUTNTA PAPTICIPACIONS «qe potes en 
  

del señor Paúl Wilchezt Chica , las mis- 

  
d1or de un mil sueres cada una , por 

f 

SÉ1 de UN YILLON DOCTONTOS CINCUENTA FIL     
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SUCRES  (S/. 1250,000,00 ),S EG UNDA ¿= AUTOPIZAR al señor 

Gerente Veneral de la cormrañila para que elev: a escritura públ 

ca la decisión anterior y formalice todos los trámites que se- a 

an necesarios Para el rérfeccionamiento dé esta cesión . TEP 
  

CERA. “Disponer que por Secretaria en.el Libro de Apor- 

--. “taciones “de la“compañta, se "inscriba la sesión de lás partici| 

raciones del “socio señor Eduardo, Yánea Landázuri en. favor del 

  

po 

  
7 

ores ., extendiéndose nuevos certificados de aportación “en favd 

  

a 

2 ENTOS. CINCU NTA MIL, SUCRES, .» Terminada la Junta .2.1as cyatro 

de la tarde , el Presidente digpone un. receso,de- una hora para 

la elaboración del acta, al.cabo-: de la cua-15:8e reúne nueva- 

  

  

* cuatro .- : / A, 

mente la Anta * General de > Secdos» y -se aprueba «el acta-sin mo- 

  

dificación con el texto que » ecede . En Quito.a doce de Hayo 

  

  

Se otorgo .ante má lgien fe de ello confie= 

PRIMERA - 

  
  

ro esta * COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito», veinte y tres de Octubre de mil novecientos 3 ochenta y 

AS > AUS A 
AN "roro2Morgé Avecillas Rentería 

¡(RA e - A o. e 

ÁIMO CUAPTO DF ESTE ( CANTON 

q A 

  

  

señor Raúl Wilchizt:Chica y se -anulan 108] certificados” anter lux 

ha
s 

  2, Po e 
La SUADOR , 7 
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RAZON:- Al margen de la matriz de fecha dos de julie de mil n9 
  

vecientos setenta y nueve, que centiene el contrate de Consti 
  

tución de la Compañía de Respensabilidad Limitada " CONETUR, 
  

CONSTRUCCIONES ,NEGOCIOS Y TURISMO CIA.LTDA", toffé neta de la 
  

Césión de Participaciones que antecede.- lo, a primero de 
  

neviembre de mil novecientes ochenta y/faatro 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

Cen esta fecha se temó nota al margen de la inscripción Ne. 
  

659 del Registre Mercantil, de veinte y cinee de julie de - 
  

mil novecientos setenta y nueve, 2 fs. 1560, tone 110, cerrek- 
  

pendiente a la Constitución de la Compañís " CONETUR, CONSTRUC 
  

CIONES NEGOCIOS Y TURISMO CIA. LTDA.", le referente a la pre 
  

sente cesión de participaciones.- Quite, a seis de Neviembre 
  

de mil nevecientes echenta y cuatreo.- EL REGI loo. - / 
  

Y lar Y 
  

  

D». Gustavo Garáa Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

      
 


